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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Silvio Lagos Galindo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Transformar al Servicio de Administración Tributaria como organismo autónomo en el ejercicio de sus funciones y su administración, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objetivo será el encargarse de la aplicación de la legislación fiscal y 
aduanera; emitir disposiciones de carácter general para proveer la observancia de dichas leyes; establecer medidas tendientes a 
procurar su adecuado cumplimiento.  Establecer como facultades del SAT las de  inspección, económico coactivas y de imposición de 
sanciones.  Facultar a la Cámara Diputados y a la Comisión Permanente para designar al Presidente de dicho organismo a partir de una 
terna propuesta de los grupos parlamentarios, el cual durará en el encargo 8 años, con posibilidad de prorrogar su gestión por un 
periodo igual.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 

 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 
I. a III. … 
 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

 

 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se adicionan seis párrafos a la fracción IV del 
artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 31. …  

…  

IV….  

 

El Estado contará con un organismo autónomo en el ejercicio 
de sus funciones y su administración, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que se denominará Servicio de 
Administración Tributaria, cuyo objetivo será el encargarse 
de la aplicación de la legislación fiscal y aduanera. 

Este organismo se ocupará, en calidad de autoridad 
administrativa, de aplicar las leyes federales fiscales y 
aduaneras; emitir disposiciones de carácter general para 
proveer la observancia de dichas leyes; establecer medidas 
tendientes a procurar su adecuado cumplimiento y, para ello, 
tendrá, entre otras y en los términos que establezcan las leyes, 
facultades de inspección, económico coactivas y de imposición 
de sanciones, en los términos que establezcan las leyes 
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No tiene correlativo 

relativas.  

La conducción del Servicio de Administración Tributaria 
estará a cargo de un director el cual durará en su encargo un 
periodo de ocho años, con la posibilidad de continuar por un 
periodo igual. Esté será nombrado a partir de una terna 
propuesta por la Cámara de Diputados, con la aprobación de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de esta o, en 
caso de encontrarse en receso, de la Comisión Permanente.  

La administración de este organismo se llevará a cabo por un 
director, un secretario técnico designado por este; y con la 
colaboración del secretario de Hacienda y Crédito Público.  

Las relaciones laborales entre el Servicio de Administración 
Tributaria y sus trabajadores se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 123, Apartado B, de esta Constitución; la ley 
establecerá el régimen de responsabilidades de dichos 
trabajadores.  

El Servicio de Administración Tributaria tendrá autonomía 
presupuestaria y deberá contar con los recursos necesarios 
para garantizar se cubra, al menos, su gasto operativo año con 
año y sus necesidades de inversión.  

El Servicio de Administración Tributaria se considerará ente 
legitimado, en el ámbito de su competencia, para intervenir en 
las controversias Constitucionales a las que se refiere el 
artículo 105, fracción I, de esta Constitución.  
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 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. En tanto se expiden las leyes reglamentarias de los 
párrafos adicionados al artículo 31, fracción IV de esta Constitución, 
continuarán en vigor la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables. Las leyes reglamentarias de los párrafos que se adicionan 
al artículo 31, fracción IV, por virtud del presente decreto deberán de 
prever la transformación del órgano desconcentrado denominado 
Servicio de Administración Tributaria en los organismos 
correspondientes a que se refiere este decreto.  
 
Tercero. El primer periodo del director de este organismo autónomo 
que se crea por virtud del artículo 31, fracción IV, tercer párrafo 
adicionado conforme al presente decreto concluirá al finalizar el año 
2018.  
 
Cuarto. Dentro de los 180 días naturales posteriores a la entrada en 
vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión deberá aprobar 
las leyes reglamentarias de los párrafos adicionados por este decreto 
al artículo 31, fracción IV, de esta Constitución y las demás 
necesarias para llevar a cabo la autonomía conferida a los 
organismos previstos en dichos párrafos.  
 
Quinto. El presupuesto que se asigne al Servicio de Administración 
Tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, adicionado por este 
decreto, para el primer ejercicio de sus funciones deberá comprender 
los costos que sea necesario erogar para el inicio y modernización de 
sus funciones como organismo autónomo.  

GTR 


